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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 
I, II y XXII, y 96 primer párfafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial' de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

número PAOT-2019-36-SPA-22 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 

autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Un día le pedí a un alberge que cuidará a mi perro (...) que se dice llamar: Reserva para la 
Protección de la Flora y Fauna (...) me pidieron dinero y después de eso no me volvieron a dejar verla 
(sic) (...) vi a varias personas que dejan ahí animales y al parecer piden dinero y matan a los animales 
[ubicación de los hechos: en Carretera México Toluca, número 8, colonia Cuajimalpa, Alcaldía 

Cuajimalpa] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y 
Bienestar a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-0247-2019 de 

fecha 16 de enero de 2019. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 
11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

En este sentido, esta Subprocuraduría cuenta con un antecedente de investigación en el expediente 
PAOT-2018-3370-SPA-1916, por (...) El albergue [denominado Calidad Animal Reserva de Protección 
para la Flora y la Fauna, ubicado en Carretera Federal México-Toluca, kilometro 17, sin número, 
colinda con el Albergue, Franciscano, entre el Capital Bank y Contadero Suites Villas, colonia Lomas 
de Vista Hermosa, Alcaldía Cuajimalpaj presenta distintas situaciones de maltrato animal, animales 
encerrados en espacios diminutos, sin atención médica visible pues muchos se ven enfermos. No dan en 
adopción a ninguno. El área de cuarentena no cuenta con requisitos básicos de higiene y prevención, los 
animales están en jaulas apiladas, en estado deplorable, lugares oscuros y húmedos (...) y en cuya 
Resolución Administrativa con fecha de 22 de enero de 2019, se detalla lo siguiente: en el refugio 
denominado "Calidad Animal Reserva de Protección para la Flora y la Fauna A.C.", ubicado en la 
Carretera Federal México-Toluca, son alojados 341 ejemplares caninos, 11 ejemplares felinos, 5 equinos, 
1 ovino (borrego), en un espacio a cielo abierto de aproximadamente 25,000 m2, en los cuales no se 
observaron indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México. 

Por lo anterior, se solicitó a la persona denunciante proporcionara evidencia fotográfica y/o mayores 
elementos probatorios de los hechos descritos en su denuncia, sin que dicho requerimiento hay sido 
atendido en los términos solicitados. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución 
administrativa conforme a lo establecido en la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Derivado de la atención de una denuncia previa en esta Subprocuraduría se determinó que en 
el refugio denominado "Calidad Animal Reserva de Protección para la Flora y la Fauna A.C.", 
ubicado en la Carretera Federal México-Toluca, son alojados 341 ejemplares caninos, 11 
ejemplares felinos, 5 equinos, 1 ovino (borrego), en un espacio a cielo abierto de 
aproximadamente 25,000 m2, en los cuales no se observaron indicios o elementos que den 
lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 
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2. Por lo anterior, se solicitó a la persona denunciante proporcionara evidencia fotográfica y/o 
mayores elementos probatorios de los hechos descritos en su denuncia, sin que dicho 
requerimiento hay sido atendido en los términos solicitados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción III y 15 BIS 4 fracciones I y 
X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, así como 4 y 51 fracción XXII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territortlige.laaidad de México. 
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C.c.c.e.p. LjE. Mariana Boy Tamborrell. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 

ccp _PR URADORA@paot.org.mx  
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